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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
012482016

1E05/10/2022AURA ELENA MURCIA CUBILLOS Y 
MANUEL ESTEBAN MURCIA NARANJO

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y COMERCIO 
COOPCREDIFACIL

Ejecutivo Singular 21

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
016642016

1E05/10/2022MIGUEL MORERA LIZCANOCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 0010-

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
019672016

1E05/10/2022CARLOS AUGUSTO CASTRO VIDARTEFONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

17

AUTO  NIEGA  ENTREGA  DE  TITULOS  Y  DICTA 
OTRAS  DISPOSICIONES.

001894141001 Auto  de  Trámite
025092016

1E05/10/2022MAGNOLIA LADINOASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C. Representada por Oscar 
Fernando Quintero Gomez

Ejecutivo Singular 0012

AUTO  ORDENA  REMISIÓN  DE  OFICIOS  DE
EMBARGO

001894141001 Auto  de  Trámite
000772017

1E05/10/2022FERNANDO ANTONIO TRUJILLO,  
FAIBER JOSE GASCA, LILIAN 
STEFFANY PERDOMO

JAIRO ANDRES CARDOSO ROJASEjecutivo Singular 79-80

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002792017

1E05/10/2022JOSE DANIEL MEDINA ARELLANO, 
MONICA ALEJANDRA BUITRAGO

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 025

al  abogado  ADIRSON  JOSHUA  MENDEZ
BARREIRO

001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
008502017

1E05/10/2022DIEGO FERNANDO TRUJILLO 
FERNANDEZ Y NINI JOHANA CAÑON

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 021-2

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
008812017

1E05/10/2022CLAUDIA YINETH ALARCON OLAYABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 013

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
009322017

1E05/10/2022PAOLA ANDREA GALINDO VARGAS Y 
EDISSON BURGOS HERRERA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 011-1

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
011032017

2E05/10/2022MARIA NORY RAMON OSPINA, JHON 
HENRY SOLORZANO LOZANO, 
VERONICA RUBIO BERNAL

WILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 010-1

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001962018

1E05/10/2022HILDA CRISTINA ANDRADE CHARRYMIGUEL  ANTONIO PAEZ CAÑONEjecutivo Singular 037

al  doctor  ARNOLDO  TAMAYO   ZUÑIGA
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

001402019
1E05/10/2022NICOLAS PARRA BUENDIACOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS
Ejecutivo Singular 0015-

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000102020

1E05/10/2022JORGE EDUARDO CALDERON 
CUELLAR

CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular 32-34

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
002322020

1E05/10/2022JOSE MANUEL PALACIOS ANTURYBANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular 019

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
003292021

1E05/10/2022YERIK ALEJANDRO OSORIO BERRIOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 0015

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003292021

2E05/10/2022YERIK ALEJANDRO OSORIO BERRIOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 27-28
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004182021

2E05/10/2022CARLA MARIA PAJOYWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 005-6

AUTO  ORDENA  PAGO  DE  TITULOS  A  LA 
DEMANDADA

001894141001 Auto  de  Trámite
004582021

1E05/10/2022LUZ MARY MURCIA TORRESFUNDACION ESCUELA 
TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 
OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular 029

A  LA  DEMANDADA  MARIA  FERNANDA  MORA 
ESCOBAR  

001894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente
000472022

1E05/10/2022MARIA FERNANDA MORA ESCOBARDELIO FABIAN ANDRADE OSORIOEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001582022

1E05/10/2022MARTHA CECILIA NARVAEZ ALVAREZCARLOS AUGUSTO GORDILLO 
GRANADOS

Ejecutivo Singular 16-17

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001722022

2E05/10/2022LINDA VIVIANA YANGUMA NIETOWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular 004-5

001894141001 Auto  inadmite  demanda
001912022

1E05/10/2022CONSTRUESPACIOS SASJOSE DANIEL PERDOMO MOYANOVerbal 011

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
003052022

1E05/10/2022DIANA MARCELA RIVERA MOSQUERACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular 04-05

001894141001 Auto  resuelve  retiro  demanda
003362022

1E05/10/2022ALBA MILENA ROZO GALINDOBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 04

001894141001 Auto  resuelve  retiro  demanda
003642022

1E05/10/2022OMAR FLOREZ ROJASELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 08

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06/10/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 9 de septiembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Servicios postales (Cons. 01 Digital) $ 5.500.oo 

Servicios postales (Cons. 01 Digital) $ 5.500.oo 

Publicación edicto emplazatorio (Fol. 42) $ 70.000 

Agencias en Derecho  $ 250.000.oo 

TOTAL  $ 331.000.oo 

 

Son TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE a cargo 

de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 

 

Neiva (Huila),  05 de octubre de 2022   . 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

                                                     Demandante: Cooperativa Multiactiva 

de Servicio y Comercio “COOPCREDIFACIL” NIT 

900.582.659-4  

Demandados: Aura Elena Murcia Cubillos CC. 36.311.928 y Manuel 

Esteban Murcia CC. 12.106.218  

Radiación: 41001-41-89-001-2016-01248-00 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #20 del expediente 

digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 
E. 06-10-22 

 
 

 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Octubre 5 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-01664-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante : UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandado : MIGUEL MORERA LIZCANO – C.C. 12.120.692 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #0009 del expediente electrónico de la referencia 
solicitud de medida cautelar, en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de Junio 
13 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: El EMBARGO Y RETENCIÓN del 70% de los dineros que por concepto de 
prestación de servicios perciba el demandado MIGUEL MORERA LIZCANO 
identificado con C.C. 12.120.692 como CONTRATISTA de la GOBERNACION DEL 
HUILA – Correo electrónico: notificaciones.judiciales@huila.gov.co   

El límite del embargo es la suma de $ 97.157.732 Pesos Mcte.- 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 03/10/2022 

E. 06/10/2022 

 

 

 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 7 de septiembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho  $ 187.000.oo 

Registro de medida cautelar (Fol.78) $ 19.000,oo 

Porte de notificación (Fol. 126) $ 5.200,oo 

Porte de notificación (Fol.130) $ 5.200,oo 

TOTAL  $ 216.400,oo 

 

Son DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 05 de octubre de 2022   . 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real. 

Demandante: Fondo Nacional de Ahorro “CARLOS LLERAS RESTREPO” 

Nit. 899.999.284-4 

Demandado: Carlos Augusto Castro Vidarte CC. 83.092.836 

Radiación: 41001-41-89-001-2016-01967-00 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
E. 06-10-22 

 
 
 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Octubre 5 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2016-02509-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:        ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ Y CIA. S. EN C. 

  Nit. 813.002.895-3 
 
Demandada:   MAGNOLIA LADINO - C.C. 55.173.662 
 

AUTO 
 
En archivo #0011 del expediente electrónico, obra solicitud pago de títulos 
elevada por el Representante Legal de la parte Actora sin embargo, revisado el 
expediente encuentra el Despacho que la última liquidación de crédito 
presentada fue aprobada mediante auto de Diciembre 12 de 2019 y se ha 
efectuado pago de títulos. 
 
Por lo tanto, previo a resolver la petición de pago de títulos invocada y conforme 
el Art. 446 numeral 4 y el Art. 447 del C.G.P. considera el Despacho necesario 
requerir a las partes para que alleguen la actualización de la liquidación de 
crédito en donde se evidencie la aplicación de los abonos o títulos pagados y se 
establezca el saldo actual de la obligación tras lo cual se ordenará el pago 
solicitado siempre que sea procedente.  
 
En consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el pago de títulos solicitado por las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR a las partes para que alleguen la actualización de la 
liquidación de crédito Art. 446 numeral 4 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 04/10/2022 
 
E.  06/10/2022 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 

Neiva, Octubre 5 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2017-00077-00 
Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
 
Demandante       : JAIRO ANDRES CARDOSO ROJAS – C.C. 1.075.247.802 
 
Demandados : FERNANDO ANTONIO TRUJILLO – C.C. 7.692.574                

  FAIBER JOSE GASCA – C.C. 7.717.171               
  LILIAN STEFANNY PERDOMO – C.C. 1.075.241.010 

 
AUTO: 

En archivo #78 del expediente electrónico obra solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte Demandante, de enviar a las Entidades correspondiente 
el oficio # 371 de marzo 14 de 2019 que comunica la medida cautelar 
decretada mediante auto de la misma fecha. 
 
Teniendo en cuenta que la medida data del año 2019 es preciso advertir que el 
oficio se emitió en dicha fecha y la carga de radicarlos correspondía a la parte 
Actora sin embargo, no aportó prueba que acreditara la gestión de inscripción o 
radicación del mismo en las respectivas entidades. 
 
De lo anterior, deviene la aludida solicitud a la cual teniendo en cuenta la Ley 
2213 de 2022, el Despacho accederá ordenando la remisión del oficio aludido, a 
los correos electrónicos informados por la parte Actora en la petición. 
 
Por lo anterior el Despacho; 

RESUELVE 
 
Único: Por Secretaría realizar el trámite de envío del Oficio #371 de Marzo 
14 de 2019, conforme la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 4/10/2022 

E. 06/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Octubre 5 de 2022  
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:   41 001 41 89 001 2017 00279 00 

Demandante:  COMFAMILIAR DEL HUILA – Nit. 891.180.008-2 

Demandada:   MONICA ALEJANDRA BUITRAGO RUIZ 
    C.C. 1.075.256.830 
    JOSE DANIEL MEDINA ARELLANO 
    C.C. 1.075.232.609 

 
AUTO: 

 
En archivo #021 del expediente electrónico obra solicitud de medida 

cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos 

en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

el Despacho:  

RESUELVE: 
 
Único: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente y/o el 35% de los honorarios por 
concepto de contratos de prestación de servicios que perciba el demandado 
JOSE DANIEL MEDINA ARELLANO identificado con C.C. 1.075.232.609, 
como empleado o contratista de la entidad CORPORACION DE CREDITO 
CONTACTAR ubicada en la Carrera 6 #22-90 en la ciudad de Pasto (Nariño) – 
Correo electrónico:  juridica@contactarcolombia.org .   
 
El límite del embargo es la suma de $ 18.681.124 Pesos Mcte.- 
 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
EPT 03/10/2022 
E.  06/10/2022  
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
 

Neiva (H), Octubre 5 de 2022 
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicado:   41 001 41 89 001 2017-00850- 00  
Demandante:  WILSON HERNAN PEREZ ARIAS – C.C. 12.138.198 
Demandados: DIEGO FERNANDO TRUJILLO F – C.C. 1.075.213.935 
   NINI JOHANA CAÑON ARRIETA – C.C. 49.607.970 
 

AUTO 
 
Observa el Despacho en archivo #019 del expediente electrónico, 
comunicación enviada por el Curador designado ARNOLD BARREIRO 
CASTELLANOS solicitando relevo del cargo por cuanto acredita que 
actualmente ostenta el cargo de Comisario de Familia en el municipio de 
Alpujarra (Tolima). 
 
Dando aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. se procederá a su relevo y en 
su reemplazo se designará al Dr. ADIRSON JOSHUA MENDEZ BARREIRO a 
quien se le comunicará conforme el artículo 49 del C.G.P. en concordancia con 
la Ley 2213 de Junio 13 de 2022, con la advertencia de que su nombramiento 
es de forzosa aceptación y en consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 
referencia al abogado ARNOLD BARREIRO CASTELLANOS conforme lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado ADIRSON JOSHUA MENDEZ BARREIRO 
identificado con C.C. No. 1.075.254.317 y T.P. 319.634 del C.S. de la J., 
como curador Ad-litem de los demandados DIEGO FERNANDO TRUJILLO 
FERNANDEZ y NINI JOHANA CAÑON ARRIETA; a quien se le comunicará 
que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo 
concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  Por Secretaría elabórese la 
correspondiente comunicación y enviar a correo electrónico del curador 
designado es: adirson16@hotmail.com  . Una vez aceptada la designación 
remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 
     

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
EPT 03/10/2022 
E.  06/10/2022 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 09 de septiembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Servicios Postales, folio 45 C1-2 $ 8.600.oo 

Agencias en Derecho  $ 323.000.oo 

TOTAL  $ 341.600.oo 

 

Son TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila),  05 de octubre de 2022   . 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia NIT 800.037.800-8  

Demandado: Claudia Yineth Olaya Alarcón CC. 36.308.089  

Radiación: 41001-41-89-001-2017-00881-00 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
E. 06-10-22 

 
 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Octubre 5 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2017-00932-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante : UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandados : PAOLA ANDREA GALINDO VARGAS – C.C. 40.784.537 
     EDISSON BURGOS HERRERA – C.C. 83.092.328 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #010, Cuaderno 2 del expediente electrónico de 
la referencia solicitud de medida cautelar, en advertencia de que el mismo cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: El EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% de los dineros que por concepto de 
salario perciba la demandada PAOLA ANDREA GALINDO VARGAS identificada con 
C.C.40.784.537, como empleada de la entidad FUNDACION SOCIAL AMIGOS 
POR COLOMBIA en la ciudad de Neiva (H) – Correo electrónico: 
contratacion@fundamigos.org  

El límite del embargo es la suma de $ 10.196.414 Pesos Mcte.- 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 03/10/2022 

E. 06/10/2022 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Octubre 5 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2017-01103-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante : WILSON HERNAN PEREZ ARIAS - C.C. 12.138.198 
 
Demandados : MARIA NURY RAMON OSPINA – C.C. 55.131.695 
     JHON HENRY SOLORZANO L – C.C. 1.075.232.353 
     VERONICA RUBIO BERNAL – C.C. 26.428.342 

 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #009, Cuaderno 2 del expediente electrónico de 
la referencia solicitud de medida cautelar sin embargo, el Demandante sigue sin 
aportar el correo electrónico de notificaciones judiciales a donde debe ser notificada 
dicha medida aduciendo que pese a haber consultado la información y la página web 
de la entidad no aparece un correo institucional y aporta solamente la url de la 
misma.  
 
Es importante aclararle nuevamente al Demandante que el correo electrónico para 
notificaciones judiciales de las Entidades puede verse en el certificado de la cámara 
de comercio respectivo o mediante consulta en el RUES.  
 
Una vez hecha la anterior aclaración y para resolver, el Despacho ordenará la 
medida en virtud de los artículos 593 y 599 del C.G.P y conforme lo manifestado 
por el Demandante dirigirá el oficio a la dirección física aportada para que sea él 
quien realice la notificación de la misma y haga saber al Juzgado la 
trazabilidad del oficio, conforme lo solicitó:  

 

En consecuencia el Despacho:  

RESUELVE 

Único: El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo mensual legal vigente y/u honorarios por concepto de contratos de 

prestación de servicios que perciba el demandado JHON HENRY SOLORZANO 

LOZANO  identificado con C.C. 1.075.232.353, como empleado o contratista de la 

entidad POLITECNICO GRAN COLOMBIANO ubicada en la Calle 57 No. 3-00 en 

la ciudad de Bogotá D.C. a donde el Demandante hará llegar el oficio que comunica 

la presente decisión. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
El límite del embargo es la suma de $ 1.100.000 Mcte.- 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 

nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 

depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Líbrese el oficio 

correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 

numeral 1 del C.G.P). 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 03/10/2022 

E. 06/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA- HUILA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 7 de septiembre de 2022. 

En cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Agencias en Derecho $ 532.078,oo 

Porte de notificación (Fol. 36) $ 7.000,oo 

Porte de notificación (Fol. 40) $ 10.000,oo 

Porte de notificación (Fol. 44) $ 10.000,oo 

TOTAL $ 559.078,oo 

 

Son QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y OCHO PESOS 

MONEDA CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA- HUILA 

 

Neiva (Huila), 05 de octubre de 2022   .  

 

Proceso: Ejecutivo singular. 

       Demandante: Miguel Antonio Paez Cañon C.C. 19.067.199 

Demandada: Hilda Cristina Andrade Charry C.C. 55.152.944 

Radiación: 41001-41-89-001-2018-00196-00 

 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

SEGUNDO: Por la secretaria del juzgado, PROCÉDASE a correr traslado de la 

liquidación presentada por la parte actora a consecutivo #036 del expediente 

digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
E. 06-10-22 

 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
 

Neiva (H), Octubre 5 de 2022 
 
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicado:   41 001 41 89 001 2019-00140- 00  
 
Demandante:  COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

“COASMEDAS” – Nit. 860.014.040-6 
 
Demandado: NICOLAS PARRA BUENDIA – C.C. 1.075.215.319 

 
AUTO 

 
Surtido el emplazamiento en debida forma del demandado NICOLAS PARRA 
BUENDIA sin que hubiesen comparecido al juzgado a notificarse de este 
proceso; el Despacho procederá a nombrarle Curador Ad – Litem conforme lo 
establece el artículo 293 en concordancia con el artículo 48 numeral 7º del 
Código General del Proceso y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado NICOLAS 
PARRA BUENDIA identificado con C.C. 1.075.215.319, al doctor ARNOLDO 
TAMAYO ZUÑIGA identificado con C.C. 7.698.056 y portador de la T.P. 
99.461 del C.S. de la J., a quien se le debe comunicar que la designación que 
aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterado 
de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Por secretaria elabórese la comunicación correspondiente y una 
vez notificado, remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 
 
El correo electrónico del curador designado es: artazu10@hotmail.com     
     

Notifíquese y cúmplase. 

 
EPT 03/10/2022 
 
E. 06/10/2022 

 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Octubre 5 de 2022 

 
Radicación:      41001-41-89-001-2020-00010-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:    CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS – C.C. 71.587.554 
 
Demandado:    JORGE EDUARDO CALDERON CUELLAR 

C.C. 12.132.035 
 

AUTO: 
 

En archivos #31 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud elevada 
por la parte actora coadyuvado por el Demandado, de terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 05/10/2022 

E.  06/10/2022 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Octubre 5 de 2022 
 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2020-00232-00 
Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

    
Demandante      :  BANCO POPULAR S.A. – Nit. 860.007.738-9  
 
Demandado :  JOSE MANUEL PALACIOS ANTURY - C.C. 7.717.590 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante vista en archivo #014 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 57.780.448 a la fecha de Abril 
29/2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento 
de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de 
la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 03/10/2022 

E.  06/10/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Octubre 5 de 2022 
 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2021-00329-00 
Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

    
Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 
 
Demandados:  LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ 
   C.C. 1.075.263.605 
   YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO 
   C.C. 1.083.871.557 
 

AUTO 
 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante vista en archivo #0011 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 6.216.633,63 a la fecha de Mayo 
31/2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento 
de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de 
la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 04/10/2022 

E.  06/10/2022 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Octubre 5 de 2022  
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Radicado:   41 001 41 89 001 2021 00329 00 

Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 

 
Demandados:  LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ 
   C.C. 1.075.263.605 
   YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO 
   C.C. 1.083.871.557 

 
AUTO: 

 
En archivo #23 Cuaderno 2 del expediente electrónico obra solicitud de 

medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE: 
 
Único: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del ingreso que por 
concepto de salario perciba la demandada LIDA FERNANDA NAVARRETE 
GUTIERREZ identificada con C.C. 1.075.263.605, en la entidad COLOMBUS 
AMERICAN SCHOOL SAS – Correo electrónico:  info@colombus.edu.co .   
 
El límite del embargo es la suma de $ 5.187.852 Pesos Mcte.- 
 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
EPT 03/10/2022 
E.  06/10/2022  
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Octubre 5 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00418-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante : WILSON HERNAN PEREZ ARIAS - C.C. 12.138.198 
 
Demandadas : GLORIA ELENA LOSADA CUELLAR – C.C. 36.280.642 
     CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA – C.C. 36.313.437 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #004, Cuaderno 2 del expediente electrónico de 
la referencia solicitud de medida cautelar, en advertencia de que el mismo cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo mensual legal vigente y/u honorarios por concepto de contratos de 
prestación de servicios que perciban las demandadas GLORIA ELENA LOSADA 
CUELLAR y CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA identificadas con C.C.36.280.642 
y C.C. 36.313.437 respectivamente, como empleadas y/o contratistas de la entidad 
CLINICA MEDILASER ubicada en la Carrera 7 No. 11-65  en la ciudad de Neiva 
(H) – Correo electrónico: tesoreria@medilaser.com.co  

El límite del embargo es la suma de $ 1.120.000 Mcte.- 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 03/10/2022 

E. 06/10/2022 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

 

Neiva, 05 DE OCTUBRE DE 2022   .  

 

Radicación:     41001-41-89-001-2021-00458-00  

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA  

      “JESUS OVIEDO PEREZ” – FET. Nit. 900.440.771-2  

Demandados:  ALVARO GARCIA MURCIA – C.C. 1.003.951.358  

       LUZ MARY MURCIA TORRES – C.C. 52.055.051 

 

AUTO 

 

Se observa a consecutivo #028 del expediente digital, solicitud de devolución 

de títulos de depósito judicial presentada por la demandada LUZ MARY MURCIA 

TORRES, quien actúa en causa propia, y en razón a que las presentes diligencias 

culminaron desde el 23 de junio de 2022 se procederá de conformidad. En 

consecuencia, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que 

se relacionan a continuación a la parte demandada LUZ MARY MURCIA 

TORRES identificado con la C.C. 52.055.051. Líbrese la orden de pago 

correspondiente. 

 

 
 

-Notifíquese y Cúmplase. - 

      

 
 
 

 

 

 

 

 
AH 05-10-22 
E. 06-10-22 
 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (Huila), Octubre 5 de 2022 

 
Radicación:   41001-41-89-001-2022-00047-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:   DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO  

C.C. 7.726.261 
 
Demandados:   EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS 
    C.C. 7.711.538 
    MARIA FERNANDA MORA ESCOBAR 
    C.C. 36.303.783 

 
AUTO 

 
En archivo #005 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra mensaje enviado 
por el abogado FERNANDO ESCOBAR ROA obrando en representación de la 
demandada MARIA FERNANDA MORA ESCOBAR conforme poder otorgado en 
debida forma el cual adjunta, solicitando ser notificado por conducta concluyente 
en el proceso que claramente identifica, y solicita la remisión del expediente 
digital a su correo electrónico de notificación: escofer16@hotmail.com  

 
Para resolver, el Artículo 301 del C. G. del P. dispone:  
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de 
la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal” 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 
en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 
será notificada por estado de tales providencias. 
 

En virtud de lo anterior, la manifestación que el Apoderado realiza en los 
términos aludidos encaja con la norma en cita, razón por la cual se tendrá 
notificado por conducta concluyente a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de esta providencia. 
 
Adicionalmente, se tendrá como correo electrónico de notificación del Apoderado 
de la Demandada y para todos los efectos dentro del presente asunto el 
aportado: escofer16@hotmail.com al cual se le correrá el traslado respectivo 
por Secretaría compartiéndole el link del expediente electrónico, CUADERNO 1 
(solo consulta) limitando su acceso al término de 10 días. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila,  



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
RESUELVE: 

 
Primero: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a través de 
Apoderado Judicial, a la demandada MARIA FERNANDA MORA ESCOBAR 
identificada con C.C. 36.303.783 dentro del presente proceso ejecutivo singular 
de mínima cuantía propuesto por el demandante DELIO FABIAN ANDRADE 
OSORIO, de conformidad a lo preceptuado por el Artículo 301 del C.G.P. 
 
Segundo: RECONOCER personería adjetiva al abogado FERNANDO ESCOBAR 
ROA identificado con C.C. 12.325.306 y T.P. No. 262.934 del C.S.J., para 
actuar en representación de la demandada MARIA FERNANDA MORA 
ESCOBAR, conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial 
poder conferido. 
 
Tercero: TENER como correo electrónico de notificación del Apoderado  para 
todos los efectos dentro del presente asunto, el siguiente: 
escofer16@hotmail.com . 
 
Cuarto:  CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos junto con el 
mandamiento de pago al Apoderado de la demandada MARIA FERNANDA 
MORA ESCOBAR identificada con C.C. 36.303.783 al correo electrónico 
aludido de la manera relatada en la parte motiva, y ADVERTIR que cuenta con 
el término de diez (10) días para pagar, contestar y/o excepcionar los cuales 
comenzarán a correr de manera simultánea a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia por estado electrónico.  Por 
Secretaría procédase de conformidad. 
 
Quinto:  En firme la presente providencia, regresen las diligencias a la 
Secretaría a efectos de contabilizar los respectivos términos de notificación. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
EPT 5/10/2022 
E. 06/10/2022 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Octubre 5 de 2022 

 
Radicación:      41001-41-89-001-2022-00158-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:    CARLOS AUGUSTO GORDILLO GRANADOS 

    C.C. 7.689.551 
 
Demandada:    MARTHA CECILIA NARVAEZ ALVAREZ 

C.C. 36.171.020 
 

AUTO: 
 

En archivo #15 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud elevada 
por el Apoderado de la parte actora, de terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 05/10/2022 

E.  06/10/2022 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Octubre 5 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00172-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Demandante : WILSON HERNAN PEREZ ARIAS - C.C. 12.138.198 
 
Demandada : LINDA VIVIANA YANGUMA NIETO – C.C. 1.075.285.712 

 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #003, Cuaderno 2 del expediente electrónico de 
la referencia solicitud de medida cautelar sin embargo, el Demandante no aporta el 
correo electrónico de notificaciones judiciales a donde debe ser notificada dicha 
medida aduciendo que pese a haber consultado la información y la página web de 
la entidad no aparece un correo alguno para el área respectiva.  
 
Es importante aclararle nuevamente al Demandante que el correo electrónico para 
notificaciones judiciales de las Entidades puede verse en el certificado de la cámara 
de comercio respectivo o mediante consulta en el RUES.  
 
Una vez hecha la anterior aclaración y para resolver, el Despacho ordenará la 
medida en virtud de los artículos 593 y 599 del C.G.P y conforme lo manifestado 
por el Demandante dirigirá el oficio a la dirección física aportada para que sea él 
quien realice la notificación de la misma y haga saber al Juzgado la 
trazabilidad del oficio, conforme lo solicitó:  
 

 

En consecuencia el Despacho:  

RESUELVE 

Único: El EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo mensual legal vigente y/u honorarios por concepto de contratos de 

prestación de servicios que perciba la demandada LINDA VIVIANA YANGUMA 

NIETO identificada con C.C. 1.075.285.712, como empleada o contratista de la 

entidad REINDUSTRIAS ubicada en la Carrera 16 No. 20A-35  en la ciudad de 

Neiva (H) a donde el Demandante hará llegar el oficio que comunica la presente 

decisión. 

El límite del embargo es la suma de $ 200.000 Mcte.- 
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En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 

nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 

depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 03/10/2022 

E. 06/10/2022 
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Neiva, Octubre 5 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00191-00 

Clase de proceso : Verbal-Incumplimiento Contractual  

Demandantes      : JOSE DANIEL PERDOMO MOYANO 
   C.C. 1.081.152.095 

      JENNIFER ALEXANDRA RUSSI ROPERO 
      C.C. 1.030.579.122 
 
Apoderado  : DAVID LEONARDO GREEN VILLAMIL 

  T.P. 205.850 C.S.J. 
 
Demandados : CONSTRUESPACIOS S.A.S – Nit. 900.718.985-7
  

  ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
  Nit. 800.155.413-6 

 
Se encuentra al Despacho para su admisión la presente demanda Verbal de 
Incumplimiento Contractual promovida por los señores JOSE DANIEL 
PERDOMO MOYANO y JENNIFER ALEXANDRA RUSSI ROPERO 
identificados con C.C. 1.081.152.095 y C.C. 1.030.579.122 
respectivamente, actuando a través de Apoderado Judicial Doctor DAVID 
LEONARDO GREEN VILLAMIL con C.C. 93.236.610 y T.P. 205.850 del 
C.S.J; en contra de las personas jurídicas CONSTRUESPACIOS S.A.S. con 
Nit. 900.718.985-7 y la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. con Nit. 
800.155.413-6; para decidir sobre su admisión el Despacho, 
 

CONSIDERA 
De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con 
la misma, observa el Despacho lo siguiente;  
 

1. En el contrato de encargo fiduciario de inversión de 
recursos de preventas del proyecto Valle de Turín Etapa III 
base de la presente demanda aportado y visto a folios 
14-21 del archivo #004 del expediente electrónico, se 
observa como Adquirente una persona distinta a los 
demandantes, así: 
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Lo que pone en duda la legitimación por activa de la presente demanda.  
 

2. Aunado a lo anterior, el mencionado contrato no se 
encuentra debidamente perfeccionado pues no se 
encuentra meramente firmado por quienes lo suscriben, tal 
como se observa: 

 
 

3. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte 
actora se servirá hacer la manifestación de que trata el art. 
245 del C.G.P. 

 
4. No se allegó prueba de la realización de la conciliación 

prejudicial a la que se hayan convocado a los demandados, 
la cual es requisito de procedibilidad conforme al arts. 35 y 
38 de la Ley 640 de 2001 y tal como lo dispone el Artículo 
90 numeral 7 del. CGP.  

 
Al respecto es preciso aclarar que, si bien se solicitó medida 
cautelar de inscripción de la demanda estableciéndose en 
teoría una excepción al agotamiento de la conciliación 
prejudicial, la misma no es procedente por cuanto si bien 
como lo alude, solicita inscripción de la demanda de bienes 
sujetos a registro que sean de propiedad del demandado 
conforme el artículo 590 del C.G.P. no identifica el folio 
de matrícula inmobiliaria del bien sobre el cual pretende 
la inscripción de la medida solicitada.    

 
Ahora, en relación con la otra medida solicitada de embargo 
de los derechos de fiducia que le puedan corresponder a la 
demandada ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
dentro del contrato de encargo fiduciario base de la 
presente acción, tampoco resulta procedente por las 
razones esbozadas respecto a que quien lo suscribe es una 
persona diferente a los demandantes conforme se explicó 
y además, por cuanto no se encuentra firmado por las 
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partes, y en general porque esta clase de embargos 
procede cuando la propiedad del dominio le haya sido 
transferida luego de cumplida la condición impuesta en el 
fideicomiso; antes no es posible pues nada hay a su 
nombre, y tan solo existe una expectativa de recibir algo 
en un futuro. 

 
Por lo tanto, no es posible dar aplicación a la excepción establecida en el 
Artículo 590 del C.G.P. y debe agotarse el requisito de procedibilidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda demanda Verbal de Incumplimiento 
Contractual promovida por los señores JOSE DANIEL PERDOMO MOYANO 
y JENNIFER ALEXANDRA RUSSI ROPERO identificados con C.C. 
1.081.152.095 y C.C. 1.030.579.122 respectivamente en contra de 
CONSTRUESPACIOS S.A.S. con Nit. 900.718.985-7 y la ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. con Nit. 800.155.413-6, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) 
días para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de 
la demanda.  

TERCERO:  RECONOCER personería al Dr. DAVID  LEONARDO  GREEN 
VILLAMIL identificado con C.C. 93.236.610 de  Ibagué y  T.P. 205.850 del 
C.S.  de  J, para  que  obre  como  Apoderado de  la  parte  demandante  de 
conformidad con las facultades consagradas en el memorial poder allegado 
con la demanda. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 05/10/2022 

E. 06/10/2022 
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Neiva, Octubre 5 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00305-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante      : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA - C.C. 26.593.987 
Apoderado         :  En causa propia 
 
Demandada : DIANA MARCELA RIVERA MOSQUERA 

  C.C. 1.000.046.960 
 

AUTO 
 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 
por cuanto se tiene que la dirección aportada de la Demandada es: 

 
 
Dicha dirección NO corresponde a la COMUNA 1 competencia de este 
despacho, sino a la COMUNA 9 o COMUNA NORTE tal como se observa:  
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Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 
de 25 de mayo de 2017: 
 

 
Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 
causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

 
RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía presentada por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
identificada con la C.C. 26.593.987 en contra de DIANA MARCELA RIVERA 
MOSQUERA identificada con C.C. 1.000.046.960 respectivamente, por 
competencia.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que 
no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 05/10/2022 

E.  06/10/2022 
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Neiva, Octubre 5 de 2022 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00336-00  
Clase de proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
   
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. - Nit. 860.034.313-7 
Demandada:  ALBA MILENA ROZO GALINDO - C.C. 65.808.350  

 
AUTO 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada 
judicial de la parte actora vista en archivo #03 del expediente electrónico; 
procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente manera:   
 
El Artículo 92 del C.G.P. dice:  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 
el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

  
Se observa que se configuran los presupuestos contenidos en la norma transcrita 
máximo porque la demanda en mención no ha sido admitida, tampoco ha sido 
notificada razón por la cual, el Despacho accederá a lo peticionado. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones 
expuestas en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda sin lugar a la devolución de 
anexos y/o desglose, toda vez que fue presentada digitalmente. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE:  

 
EPT 03/10/2022 

E.  06/10/2022 
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Neiva, Octubre 5 de 2022 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00364-00  
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
   
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP  

Nit. 891.180.001-1 
Demandado:  OMAR FLOREZ ROJAS - C.C. 18.108.891  

 
AUTO 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora 
vista en archivo #07 del expediente electrónico, de terminación por pago total 
y desglose del título a favor del Demandado; procede el Despacho a pronunciarse 
de la siguiente manera:   
 
El Artículo 92 del C.G.P. dice:  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 
el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

  
Se observa que se configuran los presupuestos contenidos en la norma transcrita 
máximo porque la demanda en mención no ha sido admitida, tampoco ha sido 
notificada razón por la cual, el Despacho accederá a lo peticionado. 
 
Ahora, frente a la solicitud de desglose del título ejecutivo a favor del 
Demandado, no se despachará favorablemente toda vez que la demanda se 
presentó virtualmente, por lo tanto dichos documentos reposan a cargo de la 
parte Actora.  En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por las razones 
expuestas en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda sin lugar a la devolución de 
anexos y/o desglose, toda vez que fue presentada digitalmente. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE:  

 
EPT 03/10/2022 

E.  06/10/2022 
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